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Importe de ejecución matenaj de 1.654.110,84 .pesecas, con las 
modificaciones que en .«íu dia se acuerden por el Ministerio 
de Obras Públicas al ser aprobado definitivamente. La Comisa
ría de Aguas de] Tajo podra autorizar pequeñas variaciones 
que no alteren Iq esencia de la concesión v tiendan al perfec
cionamiento del proyecto.

3. ̂ Se otorga esta concesión a perpetuidad.
4. ‘‘ Las obras se enipezai'án en los plazos que se filen poi 

el Ministerio de Obras Públicas, una vez sea aprobado defini
tivamente el proyecto de ejecución de las obras v sean subas
tadas las mismas.

5. ^ La Administración no responde del caudal que se conce
de. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite ei caudal al concedido para lo cual presen
tará a la aprobación de la Comisaria de Aguas del Tajo el 
proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fécha de la concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el pla^o general de la misma.

6.3 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
durante la construcción correrán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo y en ""el período de explotación, a cargo 
de la Comisaria de Aguas del Tajo, siendo de cuenta dei con
cesionario las remuneraciones v gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes v en 
especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trapajos 
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta eii' la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General

7.*^ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que Se dicten, relativas a la industria-nacional, contrato v 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

8.3 El concesionario viene obligado a solicitar de la Comi
saría de Aguas dcl Tajo la reglamentaria autorización para 
el vertido de las aguas residuales, de acuerdo con las Ordenes 
ministeriales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962.

9.3 Queda sujeta esta concensión al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado

10. Eli concesionario queda obligádo a cumplir, tanto en la 
construcción . como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Pluvial, para conservación de las especies.

11. Las tarifas a establecer para el suministro de agua a 
particulares deberán ser previamente aprobadas por ei Minis
terio de Obras Públicas, previa la tramitación reglamentaría.

12. Durante el plazo de seis meses, a contar de la fecha de 
publicación de esta concesión en el ((Boletín Oficial del Estado», 
los usuarios de aprovechamientos de aguas que se consideren 
afectados por la misma y que no los tengan inscritos en los 
Registros de Aguas Públicás. solicitarán su inscripción, aportan
do los documentos acreditativos de su derecho.

13 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a les servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad comi>etente.

14 La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesióh los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

15. Ee otorga esta concesión, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes. ^

16 El concesionario queda obligado a tener las obras en 
perfecto estado de conservación, evitando toda clase de filtra
ciones que puedan originar perjuicio a tercero.

17 Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones v en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley v Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1964.—^E1 Director general, R Cou- 

choud.
Sr. Oomlsarío Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráiv- 
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de uRecon^strucción de pasarelas en Yeste (Al
bacete) sobre el rio Segura en el Gontar y La Graya 
(obra complementaria del embalse de la Fuensanta) al 
Ayuntamiento de Yeste.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de recons

trucción de pasarelas en Yeste (Albacete) sobre el río Segura, 
en el Gíontar y La Graya (obra complementaria del embalse 
de la Fuensanta) al Ayuntamiento de Yeste, en la cantidad 
de 1.710.887,69 pesetas, que representa el coeficiente 1,00 respecto

al presupuesto de contrata de 1.710.887,69 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid a de junio de 1964.—El Director general, P. D.. Ra

fael López A rahueres.
Sr Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicada 
la obra de «Saneamiento de Godella (Valencia'^) al 
Ayuntamiento de Godella.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras de ((Saneamiento de Go
della (Valencia)» al Ayutamiento de Godella en la cantidad de 
8.054.955,18 pesetas respecto al presupuesto de contrata de pe
setas 8.054.955,18 y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1964.—El Director general, P. D., Rafael 

López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júca^r.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
definitivamente las obras de «Abastecimiento de agua de 
Arroyo de Cuéllar (Segovia) a don Francisco Iglesias: 
Martin:

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de Arroyo de Cuéllar (Segovia)», a don 
Francisco Iglesias Martín, en la cantidad de 1.127 000 pesetas, 
que representa el coeficiente 0,94580092, respecto al presupuesto 
de contrata de 1.191.582,68 pesetas, v en las demás condiciones 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden del Eíxcmo. Sr Ministro comunico a V S, 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1964.—^E1 Director general, P. D.. Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Coníedeiración Hidrográfica del

Duero.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Saneamiento de la población de Férez (Al
bacete)» a don Antonio Gallego Navarro.

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Sanea

miento de la población de Férez (Albacete), a don Antonio 
Gallego Navarro, en la cantidad de 1.277.000 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0.94432873, respecto al presupuesto de con
trata de 1.352.283.34 pesetas, v en las demáis condiciones que 
rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del Elxcmo. Sr. Ministro comunico a V S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1964.—^El Director general, P. D,. Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Segura.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Embalse, nuevo depósito y complemento 
de la red de distribución de Las Navas del Marqués (Avi
la)» al Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Avüa).

Este Ministerio, con fecha de hoy. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Em

balse, nuevo depósito y complMnento de la red de distribución 
de Las Navas del Marqués (Avila)», al Ayuntamiento de las 
Navas del Marqués, en la cantidad de 25.334.570,20 pesetas, que
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representa el coeficiente 1, respecto al presupuesto de contrata 
de to.334^70,20 i>esetas, y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que de Orden d^ Excmo. Sr. Ministro comunico a Y, 6. 
para su conocimiento y efectos. I

Dios guarde a V. S. muchos años. |
Madrid, 6 de junio de 1964.—El Director general, P. D.. Ra- i 

íael López Arahuetes. ¡
Sr. Ingeniero Director de la Oonfederacióii Hidrográfica del ¡ 

Tajo. {

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu- [ 
Ucas por la que se hace público haber sido adjudiccLdas f 
las obras de Mejora de riegos y revestimiento de las 1 
acequias de la Cenia (Tarragonajy^, a la <íComumdad '■ 
de Regantes de la Cenian. ¡

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Me

jora de riegos y revestimiento de las acequias de la Cenia (Ta- ‘ 
Tragona)» a la Comunidad de Regantes de la Cenia, en la can
tidad de 7.774.477,08 pesetas, que representa el coefiiciente 1,00 
respecto al presupuesto de contrata de 7.774.477,08 pesetas y en 
las demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. mpchos años.
Madrid, 6 de junio de 1964.—^E1 Director general, P, D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras del Proyecto inodificado del de colector emi
sario para el saneamiento del ensanche en la zona sur 
de la dudad de Mérida (Badajoz)!» a don Domingo Ro
dríguez Ibáñez.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente ia subasta de las obras del «Pro

yecto modificado del de colector emisario para el saneamiento 
del ensanche en la zona sur de la ciudad de Mérida (Badajoz)» 
a don Domingo Rodríguez Ibáñez, en la cantidad de 2.508.000 
pesetas, que representa el coeficiente 0,96989153 respecto al pre
supuesto de contrata de 2.585.856,17 pesetas y en las demás con
diciones que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadiana

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga al Ayuntamiento de Gavi
lanes (Avila) la concesión de un aprovechamiento de 
aguas del arroyo ^Garganta de la Chorrera», en dicho 
término municipal para abastecimiento de la póbladón.

Efeta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones :

Primera.—Se autoriza al Ayuntamiento de Gavilanes (Avila), 
para aprovechar un caudal continuo de 3,12 litros por segundo | 
de aguas derivadas del arroyo Garganta de la Chorrera, en su • 
término municipal, con destino al abastecimiento de la po
blación.

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente y está suscrito en 4 de agosto de 1962 
por el Ingeniero de Caminos don Joaquín Gavala Ruiz, con 
presupuesto de administración y de contrata de 1.660.676,29 pe
setas y de 1.900.212,25 pesetas, respectivamente, y que fué apro
bado técnicamente por Orden de la Dirección General de 7 de 
diciembre de 1962, con las modificaciones que en su día se 
acuerden por el Ministerio de Obras Públicas, al ser aprobado 
definitivamente. La Confederación Hidro^áfica del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la 
concesión y tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

Tercera.—Se otorga esta concesión a perpetuidad.
Cuarta.—Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el 

Ministerio de Obras Públicas, una vez sea aprobado definiti
vamente el proyecto de ejecución de las obras y sean subastadas

núsziaas.

Quinta.—^Las aguas no podrán utilizarse en el abastecimiento 
de la población sin previa implantación de una estación de
puradora de cloraminación o simple dispositivo que asegure su 
pupeza bacteriológica.

Sexta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y ei conoesionario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que hmite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Cíwnisaría de Aguas del Tajo 
el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha del principio de las Obras, debiendo quedar termi
nadas las del módulo en el plazo general fijado para las demás 
obras del abastecimiento.

Séptima.—^La inspeeciím y vigilancia de las <á>ras e instala
ciones, durante la construcción, correrá a cargo de la Confedjera- 
ción Hidrográfica del Tajo y aurante el período de explotación 
del aprovechamiento, a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de las obras, que, una 
vez terminadas y previo aviso del conoesionario, serán recono
cidas por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación hasta que el acta sea aprobada por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

Octava.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con^ 
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Novena.—Queda sujeta esta concesión al pago del canoh que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del arroyo realizadas por el Estado

Décima.—^E1 concesionario queda obligado a cumplir en todo 
momento las disposiciones de la Ijey de Pe-sca Pluvial para 
conservación de las especies. '

Undécima.—^E1 concesionario queda obligado al cumplimien^ 
to de lo que se determina en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre pre
ceptos referentes a la lucha antipalúdica.

Duodécima.—^Las tarifas aplicables en el abasteciirieinto para 
el suministro de aguas a particulares serán de 2,21 pesetas por 
metro cúbico, durante los primeros veinte años de la explota
ción y de 1,27 pesetas por metro cúbico en los años siguientes.

Decimotercera.—^e concede la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las ser- 
vidumbre.s legales, podrán s^r decretadas por ia Autoridad com
petente.

Decimocuaiiio.—^La Administración se reserva el derecho de 
tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean nece
sarios para cualquier clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar las obras de concesión.

Decimoquinta.—^Se otorga esta concesión sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obliga^ 
ción por parte del concesionario de ejecutar las obras ncíoesa- 
rias para con.servar o sustituir las servidumbres existentes.

Decimosexta.—El concesionario queda obligado a tener las 
obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase 
de filtracione.s que puedan originar perjuicios a terceros

Decimoséptima.—^La presente autorización no faculta por sí 
sola para construir las obras previstas en la zona de servidum
bre de las carreteras, por lo que el concesionario deberá soli
citar el reglamentario permiso de la autoridad competente.

Decimoctava.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según las 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1 Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
I Dios guarde a V. S. muchos años.
í Madrid, 30, de mayo de 1964.—El Director general, B. C5ou- 
; choud.
j
i Sr. Comisarlo Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Direcdón General de Transportes 
Terrestres por la que se adjudican definitivamente las 
parcelas señaladas con los números 24 y 25 en el Plano 
de Ordenación de la prolóngación de la calle del Ge
neral Mola, en el trozo comprerhdido entre las de Fran
cisco Silvela y López de Hoyos

La Comisión Especial encargada de ia expropiación, parce
lación y venta de terrenos en le prolongación de la calle dei 
General Mola celebró, en 11 de junio de 1964, de acuerdo con 
la autorización concedida por Orden ministerial de 9 de octu
bre de 1963, subasta pública para la enajenación de dos parce
las, situedas en el trozo de dicha calle comprendido entre las 
de Francisco Silvela y López de Hoyos, señaladas con los nú
meros 24 y 25 en el plano de Ordenación aprobado por la Co
misaría General para la Ordenación Urbana de Madrid v sus 
alrededores y por el Elxcmo. Ayuntamiento de Madrid, lev’antán- 
áoBe ál efecto el acta notarial GorreepooQdieiite.


